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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que el plazo de presentación de 
las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) 

correspondiente al ejercicio 2019 finaliza el 30 de junio de 2020, por lo que los datos 
solicitados aún no se encuentran disponibles. 

 

Asimismo, se informa que el Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de 
medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo, indica que 

resulta imprescindible adaptar temporalmente las cuantías de los pagos fraccionados e 
ingresos a cuenta de los diferentes impuestos que se determinan con arreglo a signos, 

índices o módulos, al ver su actividad alterada por la emergencia sanitaria que 
padecemos. Así, mediante el artículo 11 se adaptan, de forma proporcional al periodo 

temporal afectado por la declaración del estado de alarma en las actividades 
económicas, el cálculo de los pagos fraccionados en el método de estimación objetiva 

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el ingreso a cuenta del régimen 
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido, que, al estar calculados sobre signos, 

índices o módulos, previamente determinados en situación de normalidad, conllevarían 
unas cuantías no ajustadas a la realidad de sus ingresos actuales. 

 
Además, para flexibilizar el régimen de pymes y autónomos, se elimina la 

vinculación obligatoria que durante tres años se establece legalmente para la renuncia al 

método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del 
régimen simplificado y del régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca del 

Impuesto sobre el Valor Añadido, de manera que los contribuyentes puedan volver a 
aplicar dicho método en el ejercicio 2021, siempre que cumplan los requisitos 

normativos para su aplicación. De esta forma, al poder determinar la cuantía de su 
rendimiento neto con arreglo al método de estimación directa, podrán reflejar de manera 

más exacta la reducción de ingresos producida en su actividad económica como 



  

 

 

 

   

 

 

consecuencia del COVID-19, sin que dicha decisión afecte al método de determinación 

de los rendimientos aplicable en los siguientes ejercicios tal como establece el artículo 
10 del Real Decreto-ley 15/2020. 

 

A su vez, mediante al Disposición Adicional primera del Real Decreto-ley 
15/2020 se extiende hasta el 30 de mayo la vigencia temporal de determinadas medidas 

tributarias contenidas en los Reales Decretos-leyes 8/2020 y 11/2020, que tenían como 
límite temporal el día 30 de abril de 2020, o, en su caso, el día 20 de mayo de 2020, a 

fin de garantizar la adaptación de dichas medidas a la evolución de la crisis cuyos 
efectos pretenden mitigar.  

 
 

 
 

 
Madrid, 21 de mayo de 2020 


